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La Dirección de la Imprenta Nacional hace del conocimiento que toda publicación en el Diario Oficial se procesa por 
transcripción directa y fiel del original, por consiguiente la institución no se hace responsable por transcripciones 
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cuyos originales lleguen en forma ilegible y/o defectuosa y son de exclusiva responsabilidad de la �rsona o 

, institución que los presentó. (Arts. 21, 22 y 23 Reglamento de la Imprenta Nacional).
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[( INSTITU€:/ONES AUTONOMAS) 
-- ALCALDÍAS f,1/UNICIPALES 

DECRETO NÚME¡o: TRES 

EL CONCEJO ji IPAL DE USULUTAN, DEPARTAMENTO DE USULUTAN.

CONSIDERANDO 1 

1.- Que de c nformidad a lo establecido en el artículo 204 numeral 1 ° de la Constitución de la República, artículo 7 inciso 2 de la Ley General 
Tributarii MhJc/pal, artículo 3 numeral 1 y aitículo 30 numeral 21 del Código Municipal; el Municipio está facultado para crear, modificar 
y sutuny tasas. ¡ 

11.- Que recorocierido que la capacidad económica de los contribuyentes se ha visto afectada por la crisis_ económica, razón por la cual se
encuentr n en mora en el pago de sus tnbutos con el muruc1p10, y que es converuente establecer mecarusmos que conlleven a .facilitar el 
pago de sus oblidaciones tributarias municipales. 

IV.-

Que no xiste en rl marco legal y técnico, prohibición alguna que explícitamente impida la dispensa del pago de multas e intereses, que 
son accesorios a la' obligación principal. 

Que la Jkpenda de intereses y multas por falta de pago, pretende fortalecer la economía de los contiibuyentes y mejorar los ingresos del 
municipi . 

POR TANTO: 1 

En uso de sus acnltades legales, 

DECRETA la sigu·ente: 

ORDENANZA TRANSITORIA DE DISPENSA DE INTERESES Y MULTAS POR FALTA DE PAGO DE TRIBUTOS MUNICIPALES 
A FAVOR DEL MUNICIPIO DE USULUT AN. 

Artículo 1.- Durante la vigencia de la presente ordenanza todo contribuyente que se encuentre en mora por falta de pago de sus tributos con esta 
Municipalidad, será dispensado de los intereses y multas, ' 1 1' ! 

Artículo 2.- Los contribuyentes que deseen acogerse a los beneficios de esta ordenanza deberán presentarse al Departamento de Cuentas Conientes, 
de la Municipalidad de1uJu1Jtán, a pagar sus n·ibutos durante la vigencia de la misma. 

Artí�ulo 3.-Lá presente ordenanza también será aplicable a aquellos sujetos pasivos que a la fecha se encuentren sujetos a procesos administrativos 
o judiciales, en los cuaje�1no 1se haya emitido resolución o sentencia definitiva, siempre y cuando paguen el monto total d7 sus tributos.

1 

Artículo 4.- La acuajnistJ·ación tributaiia municipal podrá ücordar planes de pago con los connibuyentes que lo soliciten, hasta un plazo de cuatro 
meses. 

11 

Artículo 5.- La presente ordenanza entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial, y caducará el día treinta de abril 
de dos mil dieciocho. 

' ,· 

Dado en el sajón de,sesiones del Concejo Municipal de Usulután, a los seis días del mes de noviembre de dos mil diecisiete. 

!' 

SALVADOR LOVO CONTRERAS, 
ALCALDE MUNICIPAL. 

ALEJANDRO DE PAZ CLAROS, 
( :i PRIMER REGIDOR. 

BELARMINO TORRES LOZANO, 
i TERCER REGIDOR. 

SULMA CRIST ABEL DECORADO DE VILLAREAL, 
! QUINTA REGIDORA.

JOSE NEFfALÍ NAV ARRETE VÁSQUEZ, 
SÉPTIMO REGIDOR. 

CLAl-'DIA ELIZABETH REYES HERNÁNDEZ, 
NOVENO REGIDOR. 

SANTOS ANTONIO ZELA YA MENDOZA, 
SINDICO MUNICIPAL. 

IRVING OSV ALDO CABALLERO AMA Y A,. 
SEGUNDO REGIDOR. 

BERNARDO DE LA O MELGAR, 
CUARTO REGIDOR. 

JOSÉ MAURICIO ZELA YA, 
SEXTO REGIDOR. 

JAIME EDGARDO SALMERÓN CHÁ VEZ, 
OCTAVO REGIDOR. 

MAURO GUEV ARA, 
DÉCIMO REGIDOR. 

HÉCTOR ANTONIO QUINTANILLA ROLDAN, 
SECRETARIO MUNICIPAL 
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